
La venta de productos de tabaco, instrumentos 
para fumar y sistemas de administración de 
inhalantes a personas menores de 21 años 
de edad está prohibida por ley. Toda persona 
que venda o permita la venta de productos de 
tabaco, instrumentos para fumar o sistemas 
de administración de inhalantes a una persona 
menor de 21 años de edad estará violando la 
ley de Oregón.
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DIVISIÓN DE SALUD PÚBLICA

ORS 431A.175, ORS 431A.178

¿Quiere dejar de fumar?  
1.800.QUIT.NOW (1.800.784.8669) 
www.quitnow.net/oregon


